RELACIÓN CASOS DERECHO REGISTRAL CON DERECHO CIVIL.
Procedimientos Registrales
Registro de Personas Naturales - Mandatos y Poderes
1. Inscripción de mandato

· Base Legal

Artículos 15°, 17° y 176° del Reglamento General de los Registros Públicos, aprobado por Resolución N° 195-2001- SUNARP/SN (23/07/2001); 1351°, 1352°, 1790°, 2010° y 2036° al 2038° del Código Civil (25/07/1984); 144 al 150 del Reglamento de Inscripciones aprobado por Resolución de la Corte Suprema de fecha 17/12/1936;58° de la Ley del Notariado, D.L. N° 26002 (27/12/1992); 560° al 563° del Reglamento consular aprobado por D.S. N° 0002-79-RE (17/01/79); Decreto Supremo N° 37-94-JUS (07/07/1994)

· Requisitos

1.-Formato de solicitud de inscripción debidamente llenado y suscrito.

2.-Copia del documento de identidad del presentante, con la constancia de haber sufragado en las últimas elecciones o haber solicitado la dispensa respectiva.

3.-Escritura pública en la que comparezca el mandante y mandatario, señalando el acto o actos que éste se obliga a realizar por cuenta y en interés del mandante.

4.-Pago de derechos registrales.

5.-Otros, según calificación registral y disposiciones vigentes

· Derecho de Pago (Tasa)

0.24% UIT por derechos de calificación, y 0.24% UIT por derechos de inscripción.

· Autoridad que aprueba el tramite:

Registrador Publico

· Autoridad que resuelve el recurso impugnatorio:

Tribunal Registral

2. Inscripción de Poder.

· Base Legal

Artículos 15°, 17° y 176° del Reglamento General de los Registros Públicos, aprobado por Resolución N° 195-2001-SUNARP/SN (23/07/2001); 145°, 153°, 156°, 167°, 2010°, 2036° al 2038° del Código Civil (25/07/84); Directiva N° 12-2002-SUNARP/SN, aprobada por Resolución N° 463-2002-SUNARP/SN (16/10/2002); 144° al 150° del Reglamento de Inscripciones, aprobado por Resolución de la Corte Suprema de fecha 17/12/1936; 58, 117° y 118° de la Ley del Notariado, D.L. N° 26002 (27/12/1992); Decreto Supremo N° 37-94-JUS (07/07/1994)

· Requisitos

1.- Formato de solicitud de inscripción debidamente llenado y suscrito.

2.- Copia del documento de identidad del presentante, con la constancia de haber sufragado en las últimas elecciones o haber solicitado la dispensa respectiva.

3.- Escritura pública en la que comparezca el poderdante, señalando las facultades que concede. En el caso de poderes para actos de disposición, la autorización del encargo debe constar expresamente y de manera indubitable. Tratándose de poderes irrevocables, debe constar claramente alguno de los supuestos del art. 153° del CC e indicarse expresamente su carácter irrevocable.

4.- Pago de derechos registrales.

5.- Otros según calificación registral y disposiciones vigentes

· Derecho de Pago (Tasa)

0.24% UIT por derechos de calificación, y 0.24% UIT por derechos de inscripción.

· Autoridad que aprueba el tramite:

Registrador Publico

· Autoridad que resuelve el recurso impugnatorio:

Tribunal Registral

RELACIÓN CASOS DERECHO REGISTRAL CON DERECHO PROCESAL CIVIL.
Procedimientos Registrales en Personas Naturales.
1.  Sentencias de inhabilitación,interdicción civil o pérdida de la patria potestad
· Base Legal

Artículos 15°, 17° y 176° del Reglamento General de los Registros Públicos, aprobado por Resolución N° 195-2001-SUNARP/SN (23/07/2001); 43°, 44°, 583°, 588° y 2030° del Código Civil (25/07/1984); 36° y siguientes del Código Penal (08/04/1991); 581°, 122°, 123°, 139° y 148° del TUO del Código Procesal Civil (23/04/1993); Decreto Supremo N° 37-94-JUS (07/07/1994)
· Requisitos

1.- Formato de solicitud de inscripción debidamente llenado y suscrito.

2.- Copia del documento de identidad del presentante, con la constancia de haber sufragado en las últimas elecciones o haber solicitado la dispensa respectiva.

3.- Parte Judicial que debe contener el oficio del juez y copias de la resolución que ampara la demanda y de la resolución que declara consentida o ejecutoriada la misma.
Las copias deben estar certificadas por el secretario de juzgado y las resoluciones suscritas por el Juez y el auxiliar jurisdiccional respectivo.

4.- Pago de derechos registrales.

5.- Otros, según calificación registral y disposiciones vigentes.

· Derecho de Pago (Tasa)

0.24% UIT por derechos de calificación, y 0.24% UIT por derechos de inscripción.

· Autoridad que aprueba el tramite:

Registrador Publico

· Autoridad que resuelve el recurso impugnatorio:

Tribunal Registral

2.  Actos de discernimiento de los cargos de tutores o curadores, su remoción, finalización, cese o renuncia.
· Base Legal

Artículos 15°, 17° y 176° del Reglamento General de los Registros Públicos, aprobado por Resolución N° 195-2001-SUNARP/SN (23/07/2001); 512°, 520°, 550°, 552°, 554° , 614°, 615°, 
618° y 2030° del Código Civil (25/07/1984); 122°, 123°, 139° y 148° del TUO del Código Procesal Civil (23/04/1993); Decreto Supremo N° 37-94-JUS (07/07/1994).
· Requisitos

1.- Formato de solicitud de inscripción debidamente llenado y suscrito.

2.- Copia del documento de identidad del presentante, con la constancia de haber sufragado en las últimas elecciones o haber solicitado la dispensa respectiva.

3.- Parte Judicial que debe contener el oficio del juez y copias de la resolución que ampara la demanda y de la resolución que declara consentida o ejecutoriada la misma.
Las copias deben estar certificadas por el secretario de juzgado y las resoluciones suscritas por el Juez y el auxiliar jurisdiccional respectivo.

4.- Pago de derechos registrales.

5.- Otros, según calificación registral y disposiciones vigentes.

· Derecho de Pago (Tasa)

0.24% UITpor derechos de calificación, y 0.24% UITpor derechos de inscripción.

· Autoridad que aprueba el tramite:

Registrador Publico

· Autoridad que resuelve el recurso impugnatorio:

Tribunal Registral

RELACIÓN CASOS DERECHO REGISTRAL CON DERECHO COMERCIAL.

Procedimientos registrales en personas juridicas aplicado al sector hidrocarburos.
1. Inscripción de asociaciones en participación.

· Base Legal

Artículos 15°, 17° y 176° del Reglamento General de los Registros Públicos, aprobado por Resolución N° 195- 2001-SUNARP/SN (23/07/2001); Ley N° 26221 (20/08/1993); 1°, 3°, 14° del D.S. 047-93-EM(14/ 11/1993), modificado por el art. 1° del D.S. N° 037-2001-EM (15/07/2001); D. L. N° 19038 (17/11/1971); D.S. N° 015-72-EM/DGH l (05/02/1972)

· Requisitos

1.- Formato de solicitud de inscripción debidamente llenado y suscrito .
2.- Copia del documento de identidad del presentante, con la constancia de haber sufragado en las últimas elecciones o haber solicitado la dispensa respectiva.
3.- Constancia original de calificación expedida por PERU PETRO S.A., por cada una de las empresas petroleras intervinientes en la asociación en participación.
4.- Testimonios de la: a) asociación en participación; b) designación y aceptación de mandatario nacional o representante legal, cuando corresponda.
5.- Declaración jurada de información legal, técnica, económica y financiera de la asociación en participación calificada, visada por la Gerencia General de PERU PETRO SA. Pago de derechos registrales.
7.- Otros, según calificación registral y disposiciones vigentes.
· Derecho de Pago (Tasa)

0.24% UIT por derechos de calificación, y 26.00% UIT por derechos de inscripción.

· Autoridad que aprueba el tramite:

Registrador Publico

· Autoridad que resuelve el recurso impugnatorio:

Tribunal Registral
2. Constitución de Sociedad.
· Base Legal

Artículos 15°, 17° y 176° del Reglamento General de los Registros Públicos, aprobado por Resolución N° 195-2001-SUNARP/SN (23/07/2001); 5°, 54° y 55° de la Ley General de Sociedades -
Ley N° 26887 (09/12/1997); Reglamento del Registro de Sociedades, aprobado por Resolución N° 200-2001-SUNARP/SN(27/07/2001); Decreto Supremo N° 37-94-JUS (07/07/1994).

· Requisitos

1.- Formato de solicitud de inscripción debidamente llenado y suscrito.

2.- Copia del documento de identidad del presentante, con la constancia de haber sufragado en las últimas elecciones o haber solicitado la dispensa respectiva.

3.- Escritura Pública que contenga el pacto social y el estatuto.

4.- Pago de derechos registrales.

5.- Otros, según calificación registral y disposiciones vigentes.

· Derecho de Pago (Tasa)

1.08% UIT por derechos de calificación y 3/1000 del valor del capital por derechos de inscripción.
· Autoridad que aprueba el tramite:

Registrador Publico

· Autoridad que resuelve el recurso impugnatorio:

Tribunal Registral

